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DIARIO DE « t e  BARGEI.ONA,

Del domiogo 5 de I agesto de 1821.

, %

\ V ‘4í^ •>
\  # ,  ^

Las Cuareata Horas están en la iglesia parroquial de San Juste y  Síát.r.

Níiestra Sra. d e  las Nieves.

Castor : se reserra á las siete y  media.

Sale el sol á Jas 4 h. 58 m. j y se pone á lias y h. 2 m.

Dias horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y Atmósfera.

3 11 Hoclie.
4 6 mañana, 
.d. s tarde.

21 grad. 3 
19 9 
24 5

28 p. s  t. 5
u8  a 
28 j  8

S. eereeo 
Item, nubes 
S. E. Ídem.

V,

GRECIA.

* jitcn a s  56 de maj a.

E l pal:ellon de la cristiandad tiemola en e’ Partenon (templo de Miner­
va). El Atira , la Beoda j  la Fccida istan libres.

El dia 7 de este mes los torcos, qne lifcbiau depositado sus familias ea 
la isla de Negroponto ( Enbaa) , avistaron on cuerpo de 20 griegos que vev 
nian de Maratón, lamcdiatamente dispararon el cañonazo de alarma , y se 
formaron sobre las maraliae de la ciudad en medio de nna borrosa grite- 
rút; las almenas hablan sido blanqueadas redentemente , y  renovadas las 
puertas, que es á lo que se reduce lo que ellas llaman fortiücnr una plaza> 
Pero estos recursos guardaron proporción con su bélico furor: este fue ta(, 
que desde el primer dia los desalojaron los griegos de la m uralla, y se apo­
deraron de Atonas sin perder un soldado.

Al dia siguiente empezó el fuego de la ciudadrla, y  las balas maltrata­
ron algunas casas. El 10 recibieron los griegos un parque de artillería que 
les enviaron de Hidra , y  se abrió la trinchera entre el monumento de F i-  
lopopo y el terraplén del Areopego , es decir , á medio tiro de cañón de la 
ciudadela. El fuego de los sitiadores , aunque mal dirigido, tardó poco en 
hacer callar las baterías délos turcos, los cuates, faltes de agua y  de mu-, 
RÍciones , pidieron capitulación para retirarse á Negroponto.

£1 dia 14 se canto un Te Deum  en la metropolitaaa en acción de gra­
cia, y se estableció con el título de Areopega un ayuntamirnto , compucs- 
iü de -demogerontes ó ancianos del pueblo, á cuyo cargo se puso el cuidad©
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a'é''la segnriaaá pública. La Livadia , T«b'.s, Atenas y  rus dependencias 
forman actualmente la vanguardia de la Santa Liga en el continente. Me- 
eara y los lugares del i.tm o de C jrinto toriaaa la segunda linea 5 y como 
la marina griega tiene la snpciioridad en los mares , es muy probable que 
el Peloponeso se vea muy pronto en plena libertad.

Los cónsules de las naciones estrangeias son respetados cual corresponde
al carácter que representan. -j r j - .
Proclama del Gobierno provisional del Archipiélago estableado en Ui~  

dra d los griegos de las islas. ,  ̂ j  * j
,  Primados y nota 11 es d.d Archipiélago, y  vosotros habitantes de todas 

las islas g'-'ifgas ' guerra quí acabamos dfi declarar bajo el estandarte de 
la cruz no es una gna-ra de partido ; es una empresa general de toda la na- 
cion contra sus sanguiaarios tiranos, predestinada por la Providencia , y  di­
rigida por hombres sabios : no nos toca á nosotros organizarta, pues es obra 
de sugetos distinguidos y  dotados de la mayor prudencia. El objeto de es­
ta empresa es la libertad de la Grecia y la independencia de la nación , a 
cuya prosperidad debemos contribuir con alma y cuerpo.

 ̂ » Es necesario para conseguir este objeto que en todos nuestros pasos va­
ya unido el valor al honor, cualidades que forman el principal carácter de 
los verdaderos amigos de la libertad. A  este eLcto debemos fomentir lis  es- 
fuerzos de nuestros conciudadanos, 7 animar á los que prpiesan Ja religión
cristiana, tea tuoi ¡>u — -------o------------
«ar el menor daño á los amigos y súbditos de ios demas Estados , pues res­
petamos y honramos á todas las potencias, y  la guerra soloes contra los 
turcos , enemiges de nuestra religión y patria ; y  aun aquellos tumos que 
se mantengan paciCcos serán respetados, asi en sus personas como en sus

bienes. , . . j  j* 1
S»d prud-nles en vuestra conducta; el espíritu de conco’ dia , el en­

tusiasmo inalterable y el valor correspondiente á hombres que aspiran a 
ser libres guien vuestros pasos hacia nurstros enemigos; pero que presutan 
a todas vuestras acciones las ideas de fraternidad con nuestros conciulada- 
nos y las de respeto y amistad con los estrangeros. El insensato que se 
Etríva á atentar ds cualquiera modo contra la libertad de un individuo o 
de un buque, sea griego ó de cualquiera potencia neut m i, sera reputado 
como enemigo de la nación , y  perseguido en todas partes. =  Hidra 18 de

^Prorlama del tnisino Gobierno á los griegos de la Tgle.ia de Occidente.
>; Cristianos de la IgSes.a de Occidente : Jesucristo nos ensena, y aun nos 

ordena que amemos á rucítro prógimo. Pero ¿ acaso hay piógimos mas m- 
mediatos que los ccnciudadanos, cualquiera que sea el rito a que pertenez­
can, ruándolos une el interes general, del que dependen naturalmente 
los intereses particulares ? Ellos están unidos con los vínculos de una mis­
ma nacioi y  de una misma patria. En coacto á nosotros , cristianos de las 
jebsias de Oriente y O .iiden te, estamos ligados ademas por el ugno de 
esta ssnta c nz , bajo'ouyo estandarte acabamos de declarar la guerra sa­
grada qu ’  ha de res atar para siempre á kis grieg os del poder de los barraros.

«Levantaos pues ron que aunque proí s.n el rito oriental no de- 
yan de srr vuestros Uirmsaos. El mismo sol brilla sobre nuestro b orlan te,

: llUCbtlUS UUUL.lUwa«ai4«...<’ ) j  ------  ̂ 1
sea cual fuere SU rito. Debemos igualmeale abstenernos de cau-

r

sen
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y  a todos nos ilumina r el misnao sol nos ha visto nacer, y  las mismas des­
gracias habéis sufrido fjue nosotros de muchos siglos á esta paite. Dejaos 
pues llevar del mismo impulso que nos arrastra hacia la libertad ; unámo- 
nos todos bajo un estandarte mismo , y  que este sea el de la independencia: 
anímanos el mismo espíritu. Las naciones libres y  civilizadas nos observan, 
y van á fallar sobre nuestra conducta. Manifestadles que nuestra patria co­
mún ha bailado eii todos vosotros unos hijos dóciles: que sois dignos de me­
jor suerte que la que os reservaban vuestros sanguinarios tiranos , y  que las 
desgracias no han extinguido en nuestros corazones los nobles sentimientos 
que heredamos de nuestros progenitores. Vuestros nombres y los nuestros 
ocaparan el mismo lugar en la historia de esta guerra metuorable.

«H idra 18 de mayo de 1821.”

ESPAÑA.

M adrid 2 o de julio.
AnXlCl'1.0 UE OFICIO.

Circular del ministerio de la Gobernación de la península.
El Sr. secrítirio del Despacho de Gracia y  Justicia con fecha 9 de este 

mes me dice lo siguiente:
«Los Sres. secrstarioi de las Cortes me dicen con fecha 2 del corriente 

lo que sigue:
Ea la sesión pública de 16 de m ajo próximo pasado resolvieron las Corle* 

no haber lugar á votar sobre una indicación del Sr. diputa lo obispo ausiliar de 
M.idrid, relativa a'que se declarase si por el art. 129 de la Constitución estaba 
prohibido á sus diputados obtener destinos, que siendo de provisión Real no lo 
son por gracia, sino por rigorosa justicia, por darse en viitud de oposiciones. A  
consecuencia de esta resolución pidieron varios Sres. diputados declarasen las 
Cortes que no se entendia respecto de los jaeces eolesiásticos, catedráticos y 
y curas párrocos qua hubiesen servida 12 años estos oficios, y  quisiesen 
hacer oposiciones á dignidades y cauongias , por cuanto estos destinos debian 
considerarse de escala para dichas tres clasts, en virtud dcl derecho que i  
dios k s  da la ley 12 , tit. 18 , lib i.°  de la Novísima Recopilación. Y  ha­
biendo acordado las Cortes que no ha lugar á votar sobre esta iudicacioa se 
han scivido declarar al mismo tiempo.

1. ° Que no se prohibe á los diputados oponerse á piezas civiles ó ecle­
siásticas de Real pitionato.

2. ° Qae puedan admitirlas siempre que en las sujetas á terna hubie­
sen obtenido el primer lugar á juicio de Ies censores.»

De Real orden lo traslado á V. tí. para los efectos oportunos. Madrid 
i 5 de julio de 1821.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELON A.

Ciudadanos de la comisión de ornato y  mejoras de Barcelona.
Efectivamen*^e esta capital necesitaba un eitiblecimiento de esta espe­

c ie , á donde pudamos todos acudir coa nu st at observaciones y  proj eíos 
por^que al fin mas ven cuatro ojos que dos, j  por corolario preciso mas 
ve;an 280 mil ojos , que habrá en las Ca.as humanas de esta población, 
que cuaieiita y  ocho que se cuentea en ios 24 regidores, por liuces que sean.
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Por «rtra p m É  eStos Srí3S. rcnl^dos de mil y  nni ncgoaoí de m p{,r 
ta no p o d iL  aunque lo descaen , ocuparse particularmente del embe- 
ífim iw to  urbano , sin postergar obligaciones de mayor ínteres; por con­
siguiente es indudable que todos los habilaatcs debemos dar gracias el F i-
cclentísimo ayuntamiento constitucional que inranseblc en sus fa e n a s ,/
proVido cu recursos, ha hallado el medio de no dcsemder un punto tan 
fnteresante , y  que tanto lia de acrediUr las nueras instituciones , con men 
..ua de las abolidas que tanto dejaron per hacer.
*■  el caso de ,» e  , a  leeim o. «n pvolo r.eir.co  a que

d ú l i ú .»  «eas J ”;

L c “3 ' . K ° p . d o ?  de ex.m ia.V l.» /rectifi-.,l.e  m ode..,las,am pt.M - 
las7acoim .datlas .eguu coneiniere, y au.que se quede» aleunos , o la ma- 
« t  » r te  not hacer, siempre pcden.es estar sejuros que ro.l.nuam eute se 
Í,“ n ^.doplLdo p póuirndo por obra las mas f.c .l.a  de practearse segu.
lo ■ ftermilan Iss circunstancias. _ _ ' i ,  « i.

decontado ya debemos á esta comisión la mayor amplitud a la P'» 
za de S. Lázaro, y si b ien  es verdad qne aun queda allí el ridiculo can­
a l e s  preciso también confesar queá veces no se puede todo lo que sq 
desea, /  según el Sr. P .S . ya se nos lia prometido que se quitar-ia según 
su c=>rta á M. V . eu el diario de u  de julio de este ano. ^

a4hora anda un rum rura de que va a reducirse el ámbito que ocupa 
la pirámide de Sta. E ulalia, quitándole los escalones, y  poniendo la re-

ja iL a J ia .a  .1  padaslal. “ t o  i S i ” ' . !  s L t ¡

? l l “  “ S o í s l ’ , ¿ L u d r u lr u d u n u a  da las iglasi.s da San
Lázaro T & eró n im as ¿b ien  en el atrio de estas que tiene beveda, y esta 
¿ la  vista del público , con lugar suficiente, y  sobradísimo en sus P > « ^  
L r a  pouar u i  iu.cripcií» «n buep.,C..trll.»o » » latraa a,arar ,  gorda» 
L a  aío'icaae todoelsucrao que dió margen a erigir el monumento , 7  asi,

I T“T„rer«\7tfrr»dS:s:!f
S o n  qna cor,..ponda, con d’ Z m t  to da

r  S a d  X S . * 7 ,  » .  t 7 , ; t i . ” m.g-n da .u a .t r .  i c ,a .  pe-
tiempo complaur rldatprip qua tau d^^

¿ i .  p id ? a ,. .l ln  p l .»  , y  PO'
tft parte. i;Vu>rt«d de insinuar la idea que me ha ocur-

Interin se confiesa S. 5. S. _  -R- D-

_ Ciudadano editor 1 par. que d  pübliro de

1__ ___ 1_____ ______  KenLtador f  neriódko de Madrid artículo de,ue en'el n r e r o T o i  del EspteUdor , periódico de Madrid articulo de 
• na. fecha 14 de julio anterior se lee l i s i g u u n t , .__  ^KarrMona fccha i4  dc julio anterior se ice l i  siguu _

f T s J r d e  L J a d d a  para rcriWr fo praa dr gorros al

SOI
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gradado Besieres, ha sido suspendida la ejecudon, y  eatablada la com^ 
pelonda entre el tribunal Civil y  el Militar que le juzgó. Este aconte- 
óiniiento ha sido celebrado con vh>as repetidos por mas de seis mil per­
sonas , que han visto este suceso con una alegria di/itil de pintarse."

Todo este público sabe qoe Besieres, ni salió de ro capilla , j  que 
para comunicarle la novedad de suspensión , se usaron todos les trámites 
de prudencia imaginables qne no podrá negar su dclcasor-

El tribunal Civil dirá si emprendió , i*i siquiera soñó entablar la comr 
petencia de que se hace m érito, y  todo el pueblo dirá si Labia seis mil- 
personas donde ni llegarían á ochocientas , ni que alegria causó en ellas 
el suceso. Pero dirá también que una pordon de chiquillos tal vez incita­
dos o gratificados, aclamaron al verdugo. ¡ Y  esto pasa en Barceiona!!!
•f Y  esto se lee y  se cree en M adrid!!!!!! Ved Barceloneses los mezqoinos 
e ilegales medios de que se valen los partidos para sorprender á las autor 
ridadts de la corte. Vosotros sois testigos de ló que pasó, deci 1, Rs ver­
dad, ó es mentira lo que se dice en el articulo del Espectador?.. .  .Cla- 

. . .  .Responded.. .Luzca la verdad.
No importa. La prudente Barcelona no ha hablado hasta ahora ; el dia 

que b able, la ley triunfará. =  / . L .- y  T.
P. D. Por si acaso alguno se atreviese á dudar, remito á V . un erigl- 

ual del citado número del Espectador que espiro conservará V. en sa po­
der , para confundir á los que quieseu tergiversar la idea.

Señor Editor ; En distintas conversaciones he oido quejarse que todos 
los años se observa por lo que corresponde á las aguas ccrrcrnpidas y de­
más inmundicias que se reúnen en el depósito de aquellas en el molino de 
la Sal de esta ciudad , ó. sea lavadero de San Agustin vell , y el fator 
incomodo que se esperimenta pasando de la calle de los Angeles á la del 
Carmen , no puedo menos de suplicar á V . tenga la bondad de insertarlo en- 
su periódico a fin de que se tomen las providencias^ que se hallen á bien, 
evitando lo que quizas , con la fuerza del calón , podria causar íuaestos- 
resuludos 5 quedando siempre S. S. S. r :  J, V.

He sabido que algunos particulares han querido dar en la manía de 
que voy á salir para un destino superior á mi capacidad , solo por que fi­
jan todas sus miras en ocupar el establecimiento de mi cargo. Seguramen­
te lo habrán soñado , y para que se desengañen y no pierdan tiempo en 
nuevos pasos y  convinaciones , á que podrían dar lugar sus destos de llevar 
la cosa con disimulo debo asegurarles que no he pensado ni estoy en de­
jar esta íscfibania publica , ni menos en separarme de una población etv 
que vivo independiente, tranquilo y cententísimo con mi suerte. Mar-, 
torell aS de julio de i8 s i .  =  .<rf. JSuxéres.

Intendencia de la provincia de Cataluña.
Para que los ciudadanos de esta capital que tfugan tabacos y quieran- 

▼ enderlos.por sn cuenta , puedan obttacr las correspondieutfs patentes , ó. 
entregarlos á la Hacienda pública mediante paetos condicionales, coa ar­
reglo á lo que previenen los decretos de las Corles de 29 de junio y  lO- 
áe julio últimos y Real orden de l6 del mismo julio : después de haber
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oiao á los Sres. contador principal de proTincia y  adoiinistrador general 
de rentas estancadas sobra el particular he dispuesto se observa por aque-, 
líos para el logro de ambos fines , según les convenga , lo siguiente.

Todo particular ó casa de comercio de esta .plaza i.ua ducctamenle 
haya recibido partidas de tabacos, bieu sea habiendosatislechoen esta adua­
na nacional el derecho de adeudo 6 que ya lo hubiese verificado en el pun- 
to d e  su primera entrada d élos de la península , det-en presentar en la 
referida admiuhtracion general de Rentas estanca.las siU en la calie An- 
cha frente casa del marques de L lu p Ü , una nota hrmada con «P^esmn 
del niimero de libras que en el mismo día existan en sus almacenes con 
demostración de las clases de taba-.os, fecha de cada una de las hojas de 
sus despachos en la aduana, cantidades en <iue se verifico y  día de la re- 
cepcion ensus almacenes, citando la ca lle , casa y numero conde los tie­
nen estsblecidos y  la determinación de si quieren continuar su 
por mayor ó menor al pie de sos almazenes o tiendas , sugetauiose a 8 
obligaciones que previenen las condiciones ordenadas por el supremo go, 
bierno, para obtener cualesquiera délas dos patentes.

2.0 Los ciudadanos que Soliciten la venta de los tabacos letenidos en 
su poder , dimanados de compras hedías al pie de los almazenes que arri­
ba se mencionan , deben solamente manifestara dLha aamiuistraciou en 
nota firmada , las existencias que por cada clase tubiesen , c s .le , casa y  
numero de su domicilio y la esp-icie de patente a que aspiren, acompa-

. . A A .1 Aal í> I rvsai.<«tn nif ntlf* SA SQrllfi*UlllLlCtV 3 til * - » i i  1
fiando igualmeote nota firmada del dueño del almacén de que se surtie­
ron y dia en que lo verificaion. v u „

3 “ Los que mauifiisten tabacos procedentes de compras hechas en los
almazenes de la administración general de cstaricadas de Mta capital para 
su reventa al publico y los de envíos de cualquiera otra de las estableci­
das en las provincias déla península, deberán justifuar la piueba de su 
conformidad en el primer caso, el dia de la compra , clase'da tabacos y  
numero de libras: y en el segundo, el dia en que Ine presenta la la guia 
en esU aduana y fcilia de e lla , páralos fines que regían cu aquel tiein-
po por Reales órdenes. , . , ,

A.® A  los tenedores de tabacos qne se encuentren en cualesquiM de los
casos referidos y deseen estipular las ventas de aquellos coa la Hacienda 
nacional y  á mas las existencias de instrumentos y artefactos de sus la- 
bricas, bajo pactos condicionales según el art. 8. de nno de los soberanos 
decretos de 29 de junio ultimo , se les noticiara la garantía que se ofre- 
ce para el pago de su total importe con los caudales que detalla ía Re^ 
orden de i6  de julio próximo pasado. Barcelona 4 de agosto de 1 8 2 1 .—  
3?or vacante. — yJnlonio do Ci/hentes.

AVISOS AL Í C B L I C e .  ̂ ^
El muy ilustre señor Administrador de este monte de piedad avisa a 

los sugetos que empeñaron alhajas en el mismo , y  que por “ O haber com­
parecido á su desempeño , en tiempo h á b il, han sido ven ad a s, a tenor 
de sus constituciones , en públi''as almonedas , se sirvan acudir con sus res- 
fíuardos en sus oficinas que se hallan abiertos todos los jueves de-caJa se­
mana de nueve á once horas de la mi)ñ?na , á fin de cobrar el sobrante que 
ba quedado á su favor , y  diclms resguardos son de los números siguientes: 

Numeioi líí, 5y , 167 y 13 4  en almoneda celebrada el 2o de octubre

ciei

no.

un

de 1817. Ayuntamiento de Madrid



1 'i.iQ
NámTros 2 70 , 2í"í , 2oo y  i^S ea almoneda celebrada el 20 cii d i­

ciembre de 1817.
KnmerQs 700 y 662 en auuoneda relcbrads el de agosto de 18(9.
Conciliaciones intíi-tadas en el mes de jeíio últim o..
Constan citados en los r e g is tr o s .. . . ..................................................  997-

Juicios conciliados y  anotados en el libro......................................  ’ 9^ 1
No conciiiado.s y anotados.............................................................. • . i'2i l
PiOsid ncias escritas en el libro de verbales.............................  46 997.
Conciliados en audiencia y  fuera de ella , y  no anotados por no i 

haberlo qnerido ias partes..............................................................  632.)

997.' igual.

Barcelona 4 de agosto de 1821. =  fgi'.acio M arti y  V id a l ,  escriba-' 
no. ~  Josef Manuel Planas y  Compte , «■ scrib-iiio.

Ilor domingo di» 5 se cierra la sus:fipcion á la rifa que con supremo 
permiso se luce á b-neíicio de las pobres enfermos , dementes y ecpé'itos 
riel Hospital General de Santa Cruz. Según el sagrado Evangelio de hoy 
todo hombre viador debe considerarse como un mayordomo á quien Dios 
le ha confiado el cuidado de sa propia alma ¿quien pues será tan justifi­
cado que no tenga deudas que satisfacer á la divina Jesticia? Ea e .tr 
suposición , tiene todo cristiano el medio de la limosna para el com­
pleto resarcimiento ; y  á quien puede aplicarse esta limosna con mayor 
mérito que á la casa de mayor bsntficencia como es el Hospital fal­
tado en el dia de todo recurso psra la precisa subsistencia de ua cre­
cido número de miserables que ysren en él tendidos, á mss que con U 
pequeña limosna de un real contribuyen á una de las ocho suertes que 
á los jugadores están ofrecidas ?S s suscribe en los parages acostumbia- 
dos 8 un real de vellón por cédula.

Hcy de las diez i  las doce se recibirán las mensualidatlrs de lc;.s. in* 
dividuos del monte pío de comercianlis en casa del señor tesorero DoU' 
Josef Piodrignez , calle de la Mercid.

£¿nlarcac o7ies venidas al puerto el dia de ayer.
Españoles-

Da Cádiz y  Denit en i6 d ic s , el laúd Virgen de la Mar , de 25 tonela­
das , su patrón Gerardo Maristany , con cacao y  grma para varios. De 
Cetl» eu 3 dias , el laúd Virgen del Carmín , de 8 toneladas , su patrón 
Francisco Carbonell , con mcrceria , rapirrosa , rubia , vitriolo y  otros gé­
neros para varios. =  D i Aiguasmuertas y Portvendrss en 5 d ias, el laúd 
San J a a a , d i 4 lonflad.is , su patrón Juan Mir , con vidrios , quincalla, 
batista y li.-rzos para varios.

Fiestas. La C mgrega- ion del S mtisimo Sicramerto en Santa Teresa boy 
dia 5 clel corrienti, celebra su mensual fiesta de primer domingo : á las 
sirá la Comunión gensral : á las jo el ofiúo solemne ; y  á las de la tar« 
de los eg rcicios.

Hoy dominio en la igLsia de PP. Carmelitas calzados , rel'bra la pis 
uní II bajo el titulo del Santo Escapnl.irio de la Virgen del C-rm eloíoa 
ano les cíilt.'S que tributan á su tut-lar les individuos' de dicho 010061; 
dará principio la fauciun con oficio solemne con toda la música de la tan-
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¿ I s  ST.Í
Küel de CTU cmdad. ¿ ,

H o j los cofradí» de la . accaltimbtados an»alo8 caitos a su
gsaoieí ds ino jr “  Je U M«it»d cot oEdo «oUniM «

° " “X d .n ,  í  !.s  =o U U i  ™»« »  í  y . t
gia de los Santos Ju»to y ¡ fg cayoi gloriosos trinftfos pre­
patronos í-p ró rd n cii de religksss Mrniuror, y
comzara el M. R. P. Josef Cxrnst ’ , . |   ̂ cayo» misterio* ospika-
á las 6 de la tarde re «otara el áe PP. Trinitarios tíoi-
r« el R. P. PresenUdo Fr. Simón Amat., del unien

j r - 'v  ^«,1 nresf»tado á las Cortes por la Ce- TÁbros. Proyecto de Ccdigo penal , p r ^ v ^ o  » _  q ,,
misión especial nombrada al efecto , ^  raetropoUtanas y  cátedra-
m m o a c d d ¡á s li« í« b »  P'“  1 ' ’£  C ^ í e . T  dU . }  d . m ; .
k .  d» la m o n .,,u ¡. «ap.i» .  a U P la K ™ .
á ,  . 8 , .  ; v é .d ™ «  . o  la d .  a . ™ . . .  _

Isúl]

1821 : véndense «n la uMrc,« j), Fiancisco Morea,
Cuaderno Principior i„üvidu^ tlam in ador de la Joa-

académico nacional de primera educación Jacadémico nacional de 1̂ ‘ ^ Y X D i p u ú c i o n  prorincial & b. El méleda 
ta de exámenes creada por b. • F :. que fd«iliU á los nmos

is u r J íK  s r £ j ; t r ¿ : ^ r r u t . r L i b . « i . .  d . . , e . i d .

« ■ “  r . '

En .1 n .»o= del Alba hay w  c t a k i  d . nualn, medan d .

' " T n ° r ; o S á T  l V c . X ” * 'e„ 1.  Hartada Farro, ia y  n n . tartana de

reiorno para Cervera ó su carrera. ,„,cntará la comadia de teatro ea

. r a r ^ r .

‘ t . ' T á r V ’l» “ p“ ° V ' "  ' "  ‘ ‘
mnaiaa ,'*"1 e , „  an franta dalas asaalatas dala &I0-

S l Í o n r “ al''R«y I . Constitución ..cnnsns proporaionad.sesl.ti... de

caña í á real de vellón por persona.

E .  1.  impranU da D . A n lo tó  B r w i , i» p r« o r  da C i n w .  da &  a
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